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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.
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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 426

ÙNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 17 y se adiciona el artículo 17
A, a la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como
sigue:

ARTÍCULO 17.  …

Es derecho de todo paciente recibir atención médica de emergencia por personal
médico capacitado, en los establecimientos de salud, sean públicos o privados de
acuerdo a sus necesidades médicas, con el propósito de estabilizar su salud,
cuando esté en peligro su vida, un órgano o una función.

ARTÍCULO 17 A. La mujer embarazada con signos de parto o en cualquier etapa
de la gestación que se encuentre y que requiera atención médica de urgencia,
debe recibirla de manera prioritaria, inmediata e impostergable, por las instituciones
que presten servicios de salud, privilegiando siempre la vida de la madre y de su
hijo, sin que medie requerimiento económico como condicionante.

Las omisiones a lo anterior, serán sancionadas en los términos que establezcan
las leyes de la materia.

T R A N S I T O R I O

ÙNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
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el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
06 seis días del mes de Diciembre de 2017 dos mil diecisiete

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. MIGUEL  ÁNGEL VILLEGAS SOT O.-
PRIMERA  SECRETARIA.- DIP. JEOVANA MARIELA
ALCÁNT AR BACA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP .

YARABÍ ÁVILA  GONZÁLEZ.- TERCERA SECRETARIA.-
DIP. ROSALÍA MIRANDA  ARÉVALO. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de enero del año 2018 dos mil
dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).


